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Que, el numeral 9.1 del articulo 9 del Reglamento de la Ley N." 29837, Ley que
crea el Programa Nacional de Becas y Crédito Educativo, señala que "el financiam¡ento
para estudios a nivel nac¡onal es de naturaleza ¡ntegral y subvenciona ( ), titulación
(costos para Ia obtención del grado de bach¡ller, licenc¡atura, titulo profes¡onal o
técnico)";

Que, el literal d) del artículo 34 del Reglamento de la Ley N.'29837, Ley que
crea el Programa Nac¡onal de Becas y Crédito Educativo señala que son derechos de
los becar¡os, entre otros, el de "recibir la subvención económ¡ca correspondiente y otros
beneficios que correspondan, si fuera el caso";

Que, el numeral 7.4 de las Normas para la Ejecución de Subvenciones para
Estudios en el Perú señala que "/os cosfos para la obtención del ce,7¡ficado o título, se
otorgan según lo establecido en la presente Normas, Texto Unico de Procedimientos
Adm¡n¡strativos de IES públicas o Reso/uciones del Órgano de Gobierno de /as /ES o
CF, o Resolución Jefatural de la Oficina de Administrac¡ón y Finanzas";

Que, el literal g) del numeral 7.1 5.1 .1 de las Normas para la Ejecución de
Subvenciones para Estudios en el Perú señala que "los conceptos a subvencionar a
favor del becario por los estudios de pregrado y módulos de estudio son:(...) Titulación
(costo por la obtención del grado de bachiller, licenciatura, título profesional o técnico)"i

Que, el numeral 7.15.1.3 de las Normas para la Ejecución de Subvenciones para
Estudios en el Perú señala que "los becarios de la IES tienen hasta doce (12) meses
como máximo para la T¡tulación (obtención del grado de bachiller o l¡cenciatura o título
profesional o técnico); de lo contraio, pierden el derecho al financiamiento de éste
concepto";

Oue, mediante Resolución Jefatural N." 03-201 8-MINEDU^/lVGl-PRONABEC-
OAF, la Oficina de Administración y Finanzas asigna funciones a la Unidad de
Subvenciones y Financiamiento, entre las cuales, se encuentra "(...) elaborar informes,
así como los proyectos de Resolución Jefatural, que contengan información, resultados
de la verificación y análisis de la determinación de la propuesta de cosfos académ¡cos,
cosfos dlrecfos e ¡ndirectos, referido a las subvenciones de /ES Nacionales e
lntemac¡onales de fodas /as Becas que apruebe la Oficina de Gestión de Becas"i

Que, mediante Oficio N." 075-2019-CENFOTUR/DN (SIGEDO-13163), el Centro
de Formación en Turismo - CENFOTUR, solicita se determine el cronograma para el
financiam¡ento de los costos de titulación de los becarios de la Beca 18 - Convocatoria
2015, que finalizaron sus estudios el 29 de diciembre de 2017, fecha que corresponde
al Periodo Académico 2017-ll. Asim¡smo, señala que, la norma de subvenciones
establece el plazo de doce (12) meses para otorgar el financiamiento de t¡tulación, sin
embargo, no establece a part¡r de cuándo se contabilizan los doce (12) meses, razón
por la cual sugieren considerar un plazo no menor de seis (06) meses contados a partir
de la aprobación del cronograma correspondiente;

Que, mediante Oficio N." 1 08-201 9-MINEDU¡/MGI-PRONABEC-OAF, la Oficina
de Administración y Finanzas, en respuesta al Oficio N." 075-2019-CENFOTUR/DN
(SIGEDO-13163) del Centro de Formación en Turismo - CENFOTUR, solicita a la
referida institución, ampliar la información de costos para la obtención del título y se
remita coDia del Texto Único de Proced¡mientos Administrativos o instrumento de similar
naturaleza, que indique los costos por concepto de tttulación v¡gentes para el año 2018,
así como el acto resolutivo que lo aprueba;



Que, mediante oficio N.' 113-201g-cENForuR/DN, ef centro de Formación enTurismo - CENFOTUR remite informac¡ó
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SE RESUELVE:

Artículo 1.- Aprobar los costos por concepto de titulac¡ón, aplicable a los
becarios de la Beca 1 8 de Pregrado - Convocatoria 2015 del Centro de Formación en
Turismo - CENFOTUR, siempre que, se hayan titulado (obtención del grado de bachiller
o licenciatura o título profesional o técnico) dentro del plazo máximo de los doce (12)
meses, contados a partir de la fecha en que el becario concluve sus estudios. tal cual
se detallan en el Anexo N.' 1 de la oresente Resolución.

Artículo 2.- Notificar la presente Resolución a la Oficina de Gestión de Becas, a
la Unidad de Subvenciones y Financiamiento de la Ofic¡na de Administración y Finanzas,
a la Oficina de Coordinación Nacional y Cooperación Internacional y a la Oficina de
Comunicac¡ones y Relaciones Institucionales para la publicación de la Resolución
Jefatural en el portal inst¡tucional.

Artículo 3.- Publ¡car la presente resolución en el portal electrónico institucional
del PRONABEC.

Regístrese, comuníquese y cúmplase.



ANEXO N,'I

COSTOS POR CONCEPTO DE TITULACIÓNI
CENTRO DE FORMACIÓN EN TURISMO - CENFOTUR

BECA I8 DE PREGRADO - CONVOCATORIA 2OI5
(Año F¡scal 2019)

1/ Conceptos, requ¡sitos y montos indicados en el Tsxto Unico de Servic¡os No Exclusivos del Centro de
Formación en Tur¡smo - TUSNE CENFOTUR. aorobado con Resoluc¡ón Directoral N." 1&t-2018-
CENFOTUR/DN.

Recibo de pago emitido por Tesorería

Certif icado de Estudios
por Ciclo (Formación Superior) (S/. 23.40)
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